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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a .2 6 HÁR 7^'5 

ta Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 

y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
Ice de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
, fracciones 1,11y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos 
xpediente número PAOT-2025-1003-SPA-728, relacionado con la denuncia presentada ante este 
tralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en est 
(canino hembra,. 

resguardo contri 

aunado a que noI 
detrás de un cu4 
colonia El Capulió 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
la Ley Orgánica d 
85 de su Retglam 
denuncia? 

entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) El maltrato del que es objeto un ejemplar canino 
riolla, color blanco con café, talla mediana), que permanece en la azotea del inmueble sin 

la intemperie en donde se encuentra amarrada con una cadena corta que le resta movilidad, 

brindan agua ni alimento por lo que se observa en estado famélico (..) amarrado en la azotea, 
o (...) (Ubicación de los hechos: calle Segunda Cerrada de Tulipán, número ext. 287, lote 144, 
Alcaldía Tlalpani 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 
to, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS. LA 1 FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Prociíir qUría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. conforme a lo establecido en 
los articuló 35 	cción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México,.e.g.rutori ad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
presuntó MILdato animal en el domicilio ubicado en calle Segunda Cerrada de Tulipán, número ext. 287, lote 144, 

colonia Él bapálin, Alcaldía Tlalpan. 

Al respectó! le Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
se consideran 	s de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la=Viifá áel <nimal o que afecte su bienestar, privado de aire, luz, alimento. agua, espacio, abrigo contra la 

s médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sIntido,.p rsonal de esta entidad realizó una visita de reconocimiento de hechos, al inmueble ubicado en 
calle Segunda Cé ada de Tulipán, número ext. 287, lote 144, colonia El Capulin, Alcaldía Tlalpan; donde no se 
encontró a;algi.in persona que atendiera la diligencia; asimismo, desde el espacio público no setzessmsklURIA 
presendielde,aigii canino alojado en la azotea o indicio (ladridos, heces, orina u olores) que0dicaraMpeteala DEL 

-IRDENAMIElno de caniri4iOnter or del inmueble, por lo que se dejó el citatorio correspondiente. 	 TFRRITORIP L 
• 
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A LOS ANIMALES 

Posteriormente, derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta entidad, se toghfitcops`tatar 
que en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, habita un canino con las siguientes cai•actirtatiCas:7  

• Hembra, raza chihuahua, pelaje blanco con café, adulta. 
• Condición corporal acorde a la talla y raza, sin lesiones, signos deshidratación, enfermedad.p estrés. i..! 
• Su lugar de alojamiento corresponde a la azotea del inmueble, donde deambula libremente, contando con 

un refugio que la protege de las inclemencias del ambiente. 	 • 

• Es alimentada con croque:a dos veces al día y se le proporciona agua a libre acceso. 
• Se le proporcionan paseos, aunado a que se encuentra vacunada y desparasitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denUncia.P9f 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrátiva que 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del articulo 27 dela Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar 

irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la; 
legislación en materia de protección animal, en relación a un ejemplar canino que habita en calle Segunda, 
Cerrada de Tulipán, número ext. 287, lote 144, colonia El Capulin, Alcaldía Tlalpan, toda vez que se constató 
que dicho animal recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de. Protección y, 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado dé la misma se' 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien autoridades en el ámbito de sus;  

respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 
• 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 7 fracción VI  

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurí icos de esta. 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Asi lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández. Subprocuradora Ambiental, de Protección y,  

Bienestar a los Animales. 	  
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